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En el Servicio Civil trabajamos para recuperar la confianza ciudadana en el Estado y 

sus personas, buscando aumentar la participación de mujeres y otros grupos 

subrepresentados; mejorando la calidad, participación, transparencia y satisfacción 

de la ciudadanía en nuestros servicios; y colaborando en las transformaciones 

institucionales que permitan fortalecer la función pública y contribuir a la 

modernización del Estado.  

 

MISIÓN DEL SERVICIO CIVIL 



 

ÁREAS DE GESTIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO 

DE PERSONAS 

- Apoyo Gestión Estratégica de SSPP. 

- Dictación e  Implementación de las Normas 

de Aplicación General. 

- Acompañamiento técnico a instituciones de 

la ACE. 

- Levantamiento Buenas Prácticas Laborales. 

SUBDIRECCIÓN DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA  

- Procesos  de RyS seleccion de Alta Dirección 

Pública y Jefaturas del área de Educación. 

- Inducción y desarrollo de Altos Directivos y 

Directivas Públicas. 

- Acompañamiento técnico Municipal (DAEM). 

- Convenio de Desempeño ADP. 



Este Plan Nacional de Formación es parte de las iniciativas 

gubernamentales impulsadas por el Ministerio de la Mujer y la 

Equidad de Género, a través de la adjudicación por parte del 

Servicio Civil del “Fondo para la Igualdad 2024” y se basa en el 

compromiso de gobierno del Presidente Gabriel Boric, 

referente a  

 

“La formación obligatoria de todos/as los/as funcionarios/as 

del Estado en perspectiva de género de la función pública, lo 

que contribuirá a erradicar la violencia institucional de 

género” (Capítulo 3 del Programa) 







Cupos entregados según curso 2023 % 2023 2024 % 2024 Total % Total 

CONCEPTOS BÁSICOS DE GÉNERO 19,259 29.55% 14,516 20.04% 33,775 24.55% 

DENUNCIA, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE LA VIOLENCIA 

ORGANIZACIONAL 
6,964 10.68% 12,104 16.71% 19,068 13.86% 

HACIA UNA GESTIÓN INCLUSIVA DE LA DIVERSIDAD EN LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS 
7,757 11.90% 8,163 11.27% 15,920 11.57% 

LIDERAZGO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 7,184 11.02% 9,163 12.65% 16,347 11.88% 

MUJERES Y PARTICIPACIÓN LABORAL 5,150 7.90% 6,358 8.78% 11,508 8.36% 

POLÍTICAS PÚBLICAS CON ENFOQUE DE GÉNERO 9,591 14.71% 9,270 12.80% 18,861 13.71% 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA ORGANIZACIONAL 9,275 14.23% 12,844 17.74% 22,119 16.08% 

Suma total 65,180 72,418 137,598 

 

RESULTADOS 2023 Y 2024 



PROGRAMAS, 
CHARLAS Y MÁS 



ACCIONES 2025 

El artículo 104 de la Ley 21.724 señala: 

Dentro de los seis meses siguientes de asumir en el cargo, 

las autoridades deberán aprobar un curso de capacitación en 

materia de prevención y atención del acoso sexual y laboral y 

la violencia en el trabajo. Los lineamientos de las 

capacitaciones serán definidos por la Dirección Nacional del 

Servicio Civil, en consulta con el Ministerio de la Mujer y la 

Equidad de Género.  

La capacitación deberá abordar, a lo menos, las siguientes materias: 

a) Protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo del órgano o servicio en el que 

ejercen sus funciones. 

b) Conductas constitutivas de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, así como los riesgos psicosociales 

asociados a dichas conductas, con un enfoque inclusivo e integrado, con perspectiva de género. 

c) Procedimiento de investigación y medidas de resguardos existentes, sanciones y regulaciones básicas aplicables. 



Universo proyectado 

a. Ministras y ministros de Estado  

b. Subsecretarias y subsecretarios 

c. Autoridades de los organismos públicos 

autónomos 

d. Jefas y jefes de servicio 

e. Gobernadoras y gobernadores 

f. Consejeras y consejeros regionales 

g. Delegadas y delegados presidenciales 

h. Delegadas y delegados provinciales 

i. Alcaldesas y alcaldes 

j.  Concejalas y concejales 

k. Senadoras y senadores 

l. Diputadas y diputados 

m. Ministras y ministros Poder judicial 

n. Juezas y jueces del Poder Judicial 

 



www.serviciocivil.cl 


